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APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
MEGA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 1 

-: 

'. 

- - 

PRESENTE 

Bitácora: 09/DGA0388/03/17 

Con referenda al escrito sin n(imero de fecha 09 de marzo del 2017, ingresados éh Ia Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio'Ambiente del Sector.  Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 31 de marzo e,d6l 2017, y turnado a esta Dirección General de Gestión 

Comercial (DGGC), por medlo dcl cual el C. Juan Carlos Padilla Perez en su'carácter de 
Apoderado Legal de Ia empresa Mega Gasolineras, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
REGULADO, solicitó Ia rnodificación en materia de. Impacto Ambiental del proyecto 
denominado t'Estación de Servkio MEGAGAS Las Torres"., en lo sucesivo el PROYECTO, 

con pretendida ubicación en el Boulevard Las Torres No 517, Fraccionamiento La Noria en el 

Municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato; el.cual tue autorizado en Materia de 

Impacto Ambiental pbr ésta• AGENCIA.. mediante ci oficio resolutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5210/2016de fecha 19 dc octubre de 2016. 

De acuerdo a lo anterior, y una vez revisada y evaluada Ia información presentada por el 
REGULADO, le informo lo siguiente: 
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a,  

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del apoderado legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CONSIDERANDO: 

1. Que el REGULADO se dedica al expendio at piblico dc gasolina, par to que sus actividades 

corresponden at Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con los artIculo c  y 30  fracción XI inciso C) dela Ley de Ia Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección at Media Ambientc dcl Sector Hidrocarburos. 

II. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver Ia petición presentada por 
el REGULADO, de conformidad con to dispuesto en los artIculos 5°, fracción XVIII y 7°. 

fracción I de Ia Ley de Ia Agencia de Seguridad Industrial y dc Protección at Medlo 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 4 fracción XX VII y 37 fracción V de su Reglamento 
Interior. 

Ill. Que el PROYECTO previamente fue analizado y evaluado par ésta AGENdA a través de 
una Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad particular (MIA-P), y se resolvió 

autorizarlo en materia de irnpacto ambiental mediante el oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/5210/2016.de fecha 19 de octubre de 2016; otorgándole una 
vigencia de 1 (un) año para Ilevar a cabo las actividades de preparación del sitlo y 
construcción del PROYECTO,y de 30 (treinta) años para Ia operación y mantenimiento 
del mismo, par to que a Ia fecha se encuentra vigente.. 

Que el artIculo 28 del Reglamento dé Ia Ley General del EqUiiibrio Ecológico y Ia Protección 

at Ambiente en Materia de EaIuacióri del Impacto Arnbicrtal señata el procedimiento a 
seguir cuando el REGULADO preténda realizar thodificáciones al proyecto después de 
emitida Ia autorización en materia de impacto ambiental. 

Que de acuerdo con to indicädo en el oficio resolutivo ASEA/.UGSIVC/DGGC/5210/2016 

de fecha 19 de octubre de 2016, eI PROYEcTO consiste en Ia construcción y operación 
de una Estación de Servicio para el aThacenàmientà y yenta de los combustibles PEMEX 

Magna, Premium y Diesel, con capacidad total de 180,000 litros de combustible, 

distribuidos en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes caracterIsticas: 

1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna 

1 tanque de 40,00 litros de capacidad para Premium 

1 tanque de 40,00 litros de capacidad para Diesel 
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AsI mismo, Ia zona de dispensarios, zona de tanques, cisterna, trampa de grasas, bodega de 

limpios, cuarto para empleados, sanitarios pibIicos (mujeres y hombres), cuarto de máquinas, 

cuarto eléctrico, cuarto de control, cuartode sucios, cuarto de residuos peligrosos, area de 

recuento, areas verdes, area de reserva, estacionamiento y parea de circulación y banquetas. El 
desarrollo del PROYECTO, requerirá una superficie de 1, 887.94 m2. 

VI. Que el 31 de marzo de 2017, se jngreso ci escrito sin rurnero de fecha 09 de marzo de 
2017, mediante el cual el REGULADO solicita Ia rnodificación at proyecto autorizado en 
materia de impacto ambiental, mencionando a Ia letra to siguiente: 

"..Actualmente por necesidades de Ia ernpresuy previo a Ia instalación do estos en el 
predlo; autorizado se presenta Ia siguiente rnodificaciOn par-a Ia cual se solicita 
autorización consistente: 

1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna 
.. 1 tanque de 50,00 lftros de capacidad para Premium 

1 tanque de 50.00 litros de capacidad para Diesel 

Siendo importante seña tar c'ue ésta no rnodificará las areas autorizadas en los 
pianos..." - 

VII. Que derivado de to anterior, esta DGGC considerzi que de conformidad con Ia 
modificación solicitada para aumentar Ia capacidad de los tanques para gasolina 

Premium y para Diesel de 40,000 litros cada uno a una capacidad de 50,000 litros 

cada uno, no generarán impactos anibientales adicionales a los evaluados 

previamente, ya que el sitlo se encuentra alterado par las actividades desarrolladas 

en el mismo, por Ia que no coraravienn el contenido d Iaautorización otorgada, 

n  entendiendo por cont enido loscle esteitáron dicha autorización en 

términos del análisis de Ia legisláción ambiental aplicable cuando fue emitida y Ia 

evaluación de los impactos ambientales que pudicra ocasionar el PROYECTO. Por 
to anterior, dichas modificaciones no alteràn los elementos de decision y el análisis 

antes descrito y por ende no contravienen las disposiciones legates que dieron 

origen al.oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5210/2016 de fecha 19 de octubre de 2016. 
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VIII. Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al 
PROVECTO autorizado, se ajustan a Ia dispuesto por el artIculo 28 fracción II del 

Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológicoy Ia Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluaciôn del ImpactoAmbiental. que a Ia letra dice: 

"ArtIculo 28.- Si ci promovente pretende realizar rnodificacionés at pro yecto después de emitida 

Ia autorización en ma teria de impacto ambienta!, deberá someterlas a Ia consideración de to 
SecretarIa, to que, en un plazo no mayorde diez dias, determinará: 

IL Si las modificaciones propuestas no afectan el con tenido de.Ia autorización otorgada..." 

En virtud de lo anterior, y con fundanento en los artIculosi, 2, 3 fracciones VIII y XI inciso e), 
4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I. de Ia Ley de Ia Agencia 

I
Nacional de.Seguridad Industrial y de 

Protección al Medjo Ambiente del Sector Hidrocarhuros;  5 fracción X, 28 fracción II y 30 de Ia 
Ley General del Equilibria Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 2 y 16 fracción X de Ia Ley 

Federal de Procedirniento Adrninistrativo; S inciso D) fracción IX, 28 fracción II, 47 primer 

párrafo, 48 y 49 del Reglamento de Ia Ley General delEqui!ibrio Ecológico y Ia Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Anihiental;4 fracción XXVII, 18 fracción III y 

37 fracción V del Reglarnento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,.asi coma las dernás.disposiciones 
que resulten aplicahles esta Direccion General en ejcrcicio de sus atribuciones 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR :la rnodfficacion .del'PROYETO, coñsistente en aumentar Ia 
capacidad de los tanques para gasolina Premium y pra.:Diésel de 40,000 litros cada uno a 

una capacidad de 50,000 litros cada uno, y que se Ilevarán a cabo dentro del mismo predlo 

ubicado en el Boulevard Las Torres No 517, Fraccionamiento La Noria en el Municiplo de San 
Francisco del Rincón, Guanajuato 

SEGUNDO- En caso de que el REGULADO, pretenda Ia realización de modificaciones yb 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
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DGGC para que determine to procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad 
con Ia legislación ambiental vigente. 

TERCERO.- La presente resolución se ernfte en apego al principio de buena fe al que se refiere 

el artIculo 13 de Ia Ley Federal (Je Proceclimiento Administrativo, tomando por verIdica Ia 

información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir fatsedad de Ia información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 

conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y Ill, del artIculo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra Ia gestión árnbieiital. 

CUARTO.-Se hace del conocimiento del REGULADO, que Ia presente resolución emitida, con 
motivo de Ia aplicación de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, 

su Reglamento en Materia de Evaluacióri del Impacto Ambiental y las demás previstas en 

otras disposiciones legates y rcglanientarias en Ia materia, podrá ser impugnada, mediante el 

recurso de revision dentro del término Ae quince dIas hábiles contados a partir del dIa 

siguiente de Ia notificación de Ia presente resolución, conforme a lo establecido en los 

artIculos 176 de Ia Ley General del Equilibrio EcolOgico y Ia Protección al Ambienté, y 83 de Ia 
Ley Federal de Procedimiento Administràtivo. 

QUINTO.- Dc conformidad con el artIculo 35 óltimo párrafo de Ia Ley General dcl Equilibrio 
Ecológico y Ia Protccción al Ambientey primer párrafo del artIculo 49 del Reglamento de Ia 

misma ley en Materia de [valuaciOn del Impacto Arnbiental, Ia presente resolución se refiere 

ünica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obràs .y activicladcs descritas en los 
Considerandos VI y VII del presente oficlo para Ia modificación dcl PROYECTO, por to que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas 

son competencia de instancias municipales de conformidad :con lo dispuesto en las 

Constituciones Poilticas Estatales, asI corno en Ia legislación orgánica municipal y de 

desarrollo urbano u ordenarniento •€errftorial, de Ias entidades federativas, Ia presente 

resoluciOn no reconoce o valida Ia legftimapropiedad yb .ténencia de Ia tierra; por to que, 

quedan a salvo las acciones que determine Ia propia DGGC, las autoridades federates, 
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con Ia totatidad de los permisos, autorizaciones, 

licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
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legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere Ia presente 

resolución, en el entendido de que Ia resolución que expide esta DGGC no deberá ser 

considerada como causal (vincularite) para que otras autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos 0 licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 

establecidos en ci oficlo ASEA/UGSIVC/DGGC/5210/2016 de fecha 19.de octubre de 2016, 

asI como los demás documentos oficiales que se hayan èmitido con relación al PROYECTO; 
esta modificación quedará vigente para todos los efectos a quc haya lugar. 

SEXTO.- Notificar la'presente resolución.aI Arq. Juan Carlos Padilla Perez en su carácter 
de Apoderado Legal de Ia empresa MegaGasolineras, S.A. de C.V., de conformidad con el 
artIculo 35 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo.. 

ATENTAMENTE '•. ... . 

EL DIRECTOR GENERAL E. - 

C 

F J kv- 

i josE ALVAREZ ROSAS 

Por an aso rponsabIe del papcl, Ins copias de conocimiento de este asunto son rcmitids Wa étctrónica 

C.c.e. lag. Carlos de Regules RuizFunes.- DircctorElncuovu Ic: a ASFA.- Prccerit 
tic. Aifredo Oretlana Moyao.-Jefe d a Unidad do Aunto Juricjicos do Ia ASEA:Para Conocimiento. 
Mtro Uluses Cardona Torres Jtk de Li Urildid de Ge lion Indu truil di Ia A'EA Para Conocimiento.  
lag. José Luis Gonzalez Gonzalez.- Jet. de Ia Urida ervi d d' Supsion. Iu1spió niVigiIancia Industrial.- Para Conocimiento. 
tic. Javier Govea Soria.- Director General de SupervisiOn. IiusneciOñ y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora 09/DGA0388/03/17 
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